
  

CONSTANCIA  SECRETARIAL: Mayo 26 de 2023. Al despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, informándole que en los días 04 y 05 de mayo de 2023, la parte 

demandada presenta escrito subsano la contestación dentro del término de ley concedido, 

y del mismo corrió traslado a la parte actora, conforme a lo establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P. 

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI - VALLE 

Carrera 10 No. 12-15 piso 7 - Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 

Tel: 8986868 Ext. 2083 - j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asunto:  PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

Demandante: PAOLA STEFHANIA DIAZ PIZZA 

Demandado: ANDRES FELIPE PIEDRAHITA TRIVALDO  

Radicado:   760013110008-2022-00527-00 

Interlocutorio:  888 

 

Santiago de Cali, 29 de mayo de 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaria que antecede, se tendrá por contestada 

la demanda y se ordenara agregar al expediente el escrito de subsanación 

presentado.   

 

De otro lado, se observa que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en los numerales 3 y 4 del auto interlocutorio No. 1852 del 05 de octubre 

de 2022, por lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que se sirva 

acreditar la citación a los señores MARLENI PIZZA RAMIREZ (abuela materna) 

GISELLA DIAZ PIZZA (tía materna), EVER PIEDRAHITA y GLADYS TRIVALDO 

(abuelos paternos) de los niños vinculados al proceso, carga que es propia de la 

parte demandante y que, informe la parte demandante, bajo la gravedad de 

juramento, donde puede ser citado el abuelo materno de los niños; por último, se 

advierte que de no cumplirse lo anteriormente expuesto en el término de treinta (30) 

días, se decretará el desistimiento tácito conforme a lo dispuesto por el art. 317 del 

C.G.P. 



  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda oportunamente por parte del 

demandado ANDRES FELIPE PIEDRAHITA TRIVALDO. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante de cumplimiento a lo ordenado en 

los numerales 3 y 4 del auto interlocutorio No. 1852 del 05 de octubre 

de 2022, por ende, se sirva acreditar la citación a los señores 

MARLENI PIZZA RAMIREZ (abuela materna) GISELLA DIAZ PIZZA 

(tía materna), EVER PIEDRAHITA y GLADYS TRIVALDO (abuelos 

paternos) de los niños vinculados al proceso, carga que es propia de 

la parte demandante y que se informe, bajo la gravedad de juramento, 

donde puede ser citado el abuelo materno de los niños. 

 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que de no cumplirse lo 

anteriormente expuesto en el término de treinta (30) días, se decretará 

el desistimiento tácito conforme a lo dispuesto por el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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